
AÑO \11l. VIERNES 31 DE ENERO DE 18(58. N.“ 31.

— Serán suscritores á la todos los pueblos del Ar>
cbipiélago erigidos cÍTilmente, pagando de su impone los 
que puedan, j  suplien̂ io para los demás loe fondos de las 
respectivas provínolas.( R h a i .  ó r d b m  d 8  D B  S b t i k m b r b  d b  1 8 6 1 . )

Se declara testo oficial y auténtico. M de las dlapomeío- 
oes odelales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
Ja Céfeta <ie por jo tanto, serán obligatorias en so
cuiBpllmiento, etc.( S u P K R I O R  O K C R K T O  D E  S O  D E  F b B R E B O  D B  1 8 8 1 0

GACETA DE MANILA.
/ 5 ;  s . '

REALES ÓRDENES.
Misistkrio de L'ltha!h.\r.— N." 938 . — Excmo. S f. —  Para la 

plaza de Gefe de negociado de segunda c lase, letrado, que 
resulta vacante en la Secretaría del Consejo de .Administra­
ción de estas islas por pase á otro destino de D. Francisco 
Godinez que la servia, dotada con el sueldo anual d e d o s  
mil escudos y tres mil de sobresueldo,, la Reina (q. ü . g .)  
ha tenido á bien nombrar á D. Miguel Valdecañas, licen­
ciado en derecho y oficial segundo de la Administración de 
propiedades de Sevilla cesante con mas de dos años en este 
empleo y disfrute del sueldo de mil doscientos escudos; cuyo 
nombramiento es conforme al articulo 39 del Reglamento or­
gánico de 3  de Junio de '1806. De Real-orden lo d igo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. —  
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 2 de Diciembre 
de 1867 .—Marfori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas.

Manila 28  de Enero de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.

Ministerio oe Ultramar.— .N." 930.— Excmo. S r .— El Sr. Mi­
nistro de Ultramar dice hoy al Regente de esa Real Audiencia 
lo que sigue:— La Reina (q . D. g . )  se ha servido conceder 
treinta días de próroga de embarque á D. Carlos Villarragut 
y Esteban, Alcalde mayor electo de Cápiz, para que pueda 
atender al restablecimiento de su salud y según lo ba so li­
citado el interesado en su instancia de 23 de Noviembre úl­
timo.— De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Ul­
tramar, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dio.s guarde á V. E. muchos anos. .Madrid 
4 de Diciembre de 1 8 6 7 .—El Subsecretario, Salvador de Al­
bacete.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 30  de Enero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.

Ministerio he Ultramar.— N .’ 9 3 2 .— Excmo. Sr.— Enterada 
la Reina (q . D. g . )  de la carta de V. E. n." 228 en que 
dd cuenta del nombramiento de D. Juan Manzano y Mondez 
para la Cátedra de .Aritmética de la Escuela de Naútica de 
esa Capital, vacante por renuncia del que la servia, S . M. 
en atención á haber acreditado en el ejercicio de oposición 
la idoneidad suficiente y de conformidad con lo con.sultado 
por el Real Consejo de Instrucción pública se  ha servido 
aprobar dicho nombramiento. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid 4  de Diciembre de 1 8 6 7 .--  
Marfori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fili­
pinas.

Manila 30  de Enero de 1868.— Cúmplase; comuniqúese á 
quien corresponda y publiquese.— Gándara.— Es copia.— Bar- 
’antes.

SECCION.
Continúa la lista de suscriciones para las provincias de llocos 

y Abra.
Pesos. Cünts.

Suma anterior. . . . 25833 94i/8
El M. R. P. Fr. Antonio Cornejo, Cura de Capan. . 10 ISs/s
El pueblo de id ., según relación.....................................  22 124/»
Id. íTc Peñaranda, según id...............................................  23 7l7/s
Id. de México, id. id ..........................................................  2 30
Id. do Üinaliipijaii de Bataaii, según id.........................> q„ ,.
La visita de Bagac de id . , sin relación........................... I '*

Pueblo de Santa Ana,
D.* .María Somes de Butlcr.................................................. 25

Rita L. Somes................................................................  6
D. Juan C. Somes................................................................  2

Higino Casal....................................................................  1

Pueblo de S . Fernando de Pilao.
D. Felipe González y Calderón.........................................  16

Lorenzo Moreno Londe.................................................  4
Manuel Reyes................................................................... 4
Gabino Villareal.............................................................. 1

El Cura de Inisan en Cápiz................................................. 4
de Dao ea id ..........................................................  6
de Panitan en id ...................................................  6
de Dumalagon en i d , ........................................  6

• de Tapar en id ....................................................... 1
de Duinarao en id.................................................  2
id. y pueblo de Anini en Antique, según re­

lación....................................................................  8

Quiapo 30 de Enero de 1868.— V. de Mascará.
26,020 677/8

PARTE MILITAR.
C.AriTAMIA CRNEP.AL DE FILIPI.VAS.

Estado Mator.
Orden general del Ejércilo del 30 de Enero de 1868.

Arlleuio úqíco. Debiendo pasar á la Plaza de Cavile el dia ücl 
próximo, á dar principio á lu revista de Inspección del Regimiento 
Infantería del Rey n.” I, el Exi;rao. 'Sr. general Subinspector de 
Infantería y r.aballcíla y Gobernador militar de esta Plaza, ba dis­
puesto el Excmo. Sr. liapitiin general que durante su ausencia se 
encargue dcl despacho de la mencionada Subinspeccion y Gobierno 
el Sr. Brigadier U. Bernardo Huiz dcl Valle de Lanzarotc.

De órden de S. R. se publica en la general de este dia para 
i^onooimiento de! Ejército.-El Coronel Gefe de E. M., José Rubí,— 
Comunicada.—El Ceinandanle Sargento mayor, Miguel Ros les.

Servicnt .le In plaza del 31 de Enero al t." ie  Febrero de 1868.
Je¡e- de dhi mirn y eMiaiiiuros., el Teniente Coronel 0. Francisco 

Torrenlcgui.— De imaeiinarui, e* Comandante D. José Solis.
Parada, el regimiento de inranierí;i España n.“ 5.—Rondas, n." i .— 

fu iía  de HuspUal y Prnvniones, batallón de Artillería.—Sarjcíiío pora el 
paseo de lot eniermvi', n,® 2.

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador miliuir de la Biaza , el 
Cnmandanic SxiTiünin mavor. Migue! ■ linsitle’.

EL INTENDENTE DE EJERCITO. DE ESTAS ISLAS.
Hace saber: qoe debiendo precederse ?i contratar el suministro de 

arroz y palay, para las fuerzas y caballos dcl Ejército é ¡irstilutos mili­
tares estantes y transeúntes en (as plazas do Manila y Carite por el 
término de dos años á contar desdo primero de 'Junio próximo ve-
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nidero h ísti fin de ihyo de mil ochocientos scsentg, se convoca por 
el presenle á una pública licitación, con entera sujeción á las re­
glas y formalidades siguientes.

1. * La subasta tendrá lugar en les estrados de esta Intendencia 
de ejército, bajo- mi presidencia á las doce del dia veintisiete de 
Febrero próximo venidero, con arreglo al pliego de coaüiciones que, 
se halia de manifiesto en dicha dependencia, y con sujeción á ly 
prescrito en el Real decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho­
cientos cincuenta y dos é Instrucción de tres de Junio del mismo 
afio, mediante proposidoBes arregladas al formulario que se insort» 
al final de este anuncio.

2. * El pliego de precio.s límites que la,a de regir para la subasta, 
se hallará igualmente de itiíniflesio ocho ^iaí antes do la celebración 
de la misma.

3. * Á las proposiciones de que trata la regla primera, deberán 
acompañar los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos el cor­
respondiente documento justificativo del Lrepósito hecho en el Rauco 
Español-Filipino ó en la Tesorería Central de llacienda Pública de estas 
Islas por la cantidad do mil escudos.

4. - En la primara media hora, después de constituido el tribunal 
de subastas, se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados las 
<!uales han de estar enteramente conformes al modelo citado al final 
de la regla primera, y acto continuo se procederá á la lectura de 
las proposiciones presentadas, no admitiéndose las que sean supe­
riores al precio limite, las que escedan de las garantías prevenidas, 
y las que no se hallen estrictamente arregladas al modelo designado, 
declarándose solo aceptablo la que resulto mas vontajosa.

5. '  Si hubicle entre las proposiciones presentadas dos ó mas igua­
les y admisibles, contenderán sus autores entre s i, manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, ¡as cuales se harán al Unto 
por ciento dcl total importe del servicio. Cerrada la licitación el Pre­
sidente del Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los autores de las proposiciones igua­
les no entrasen en contienda resultando que ninguno mejora la suya 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada 
la que haya sido favorecida por esta.

6. ’ §i los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que los representen irán re­
vestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán al tribunal de 
subasta, para hacer constar en el espediente osla circunstancia in- 
disponsabte, y se les devolverá el poder si no causasen efecto sus 
proposiciones, pero en caso afirmaliuo se unirá á lo acluído el 
instrumento público referido. La falta de oonourrencia al acto de 
subasta, del autor de una proposición, 6 de su apoderado, no será 
un obstáculo para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase 
ia mas ventajosa.

7. * El remate so causará efeeló hasta tanto que obtenga la apro­
bación del Exorno. Sr, Capitán general do estas Islas.
_ 8 * El compromiso dei mejor po.stor empezará desde qoe se ve­
rifique el remate á su f  vor, y solo cesará su empeño en el caso 
de que no merezca la superior aprobación.

Manila 23 do Enero de 1868.—.fíamon .«orraw,—E; 
l pe Delgmv.

Modelo de pnorosicio.N.
D- N. N- vecino d e . . . . . . .  provincia do.................... enterado dcl

pliego de condiciones, bajo el cual se saca a pública licitación el su­
ministro de arroz y palay-á las fuerzas y caballos del Ejército é ins­
titutos militares en las plazas de Manila y Cavile desde primero de 
Junio próximo venidero hasta ña de Mayo do mil oeliocientjs setenta, 
se compromete á hacerse cargo lie dicho suministro, con entera su­
jeción ni espresado pliego al precio de (en letra los escudos y diez
milésimos si los hubiera) cada cavau de arroz y de............  el cavan
de palay, ob.igando ai cumplimienlo'de esta proposición sus bienes 
habidos y por haber, y acompañando documento justificativo del de­
pósito de mil escudos hecho oo

Secretario, fe -

(Fecha y firma.)

m a r in a .
MOVIMIENTO DEL PUERTO RE MANILA UEI. 29 AL 30 DE ENERO DE 1868.BUQUES ENTR.vnOS.

De Mong-Kong, barca española Mmerva, de! 273 toneladas; su ca­
pitán D. Antonio barreras, en 9 dias de navegación, tripulación Í5 
con general de su procedencia; consignada a D. Francisco Reves- 
j  de pasagero D. Sandalio Perales Torreinoeha. ospafiol. ’ ’

De Calcuta y Siugapore, vapor ingés A zof, de ia CompaQía p o 
de 700 toneladas, su capitán Mr. A. H. Johnzon, en i  dias de na­
vegación desde el último punto, tripulación dOO: su cargamento ge- 
iieral de Europa y un cajón con barras de plata: consignado á ¡a 
orden: dicho buque viene de arribada para repunerso de carbón 
sicado su destino Hoog-Kong. ’

De Nowkastel, barca hamburguesa Lonüe Klim , de 348 toneladas 
su capitán Mr. John Cahde, en 68 días do navegación, tripulación 13* 
con carbón mineral: consignada á los Sres. Sussell v Slurcis- v dé 
pasageros la señora del capitán -con dos hijos menores ’ ‘

De Sual, pontin n.» 269 Candad, de 29 toneladas, en Í6 dias de 
navegación, por haber arribado en Silaguin pur mal tiempo - su •■aroa- 
mcnlo 4i6 cavaoes de arroz, 213 picos de sibucao y un vacuno.- consig- 
nado á D. _^Isidoro L. Cordero, su arraez José de Ocampo ^ 

De Sta. ..ruz, en Zambales, panco n.“ 403 £iperanza, en 3 dias 
de n a v ^ c io n , con t;00 balulanes de carbón, 7000 atados de casca- 
lote y 49 cerdos: consignado al arraez Paobileon Potenciou,

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.» 409 Hermoso en 3 diw 
de navegaciOD, con 640 oavanes de arroz, y 423 pilones de azúi-nr- 
consignado a ü. Antonio V. Genato, su arraez Miguel Ouehral

De Sual, en Pangasinan, goleu n.» 238 Nutoa. !áahim e n 's  día, 
de navegación, con 2800 oavanes de arroz, 6do rajas de leL  « 
caballos y 2 vacas con sus crias: consignado á li. Temás Revnéis' 
su patrón Pedro Antonio Abad. eynols,

De Cebú, bergenlin-golcta n.« 429 (a) Preciosa, en 7 úias
de navegación, con 2030 quintales de azúcar, (OU id. de cuero-j íi<- 
carabao, y 300 tinajas de manteea: consignado a D. Guilleriiiu'Os 
mena, su patrón Bilario A. Vilbiester. "lermu o»

Do-Pangasinan, pontin n.‘ 493 Teusa, on 7 dias de naveoarinn 
con 3.81 cavanes de arroz, 123 id. blanco, 428 pilones de azúcar’ 
30_ picos de sibucao, 37 piezas de cueros de carabao v vaca ■‘imi'i 
bejucos enteros, 2 canastos de pescado seco, un fardo^ de id’ v 4i 
n io '^S L S n  consignado al chino Sy-Siap, su arraez Anto-

Oe id ., id. n.« 209 Sla. Rosa (a )  Laurino, en 3 días de nave- 
pcioD con 2o4 oavanes de arroz, 4t60 pitónos de azúcar 6000 dc 
tatos do buri, 28 cerdos. 2 tinajas de caramelo y un ¿ajou ĉ on 
azúcar: con--ignado ai arraez Vicente L. Canosa. •

BUQUES SALIDOS.
Para Laguimanoc en Tayabas, bergantin-goleta n.» 200 SahU su 

arraez Cirilo Prolaeio. ’
Para Sual en Pangasinan, pontin n.» 238 Margania ( a )  Saval 

su arraez Andrés Palagsnas.  ̂ '  -'«tai.
Para Idem en idem, id. n.» 432 íRcí-uio , su arraez Adriano (Juesada
Para S. Narciso, en Zúmbales, panco ii.“ 419 ca/wj.-mii, su arraez 

Gregorio Atibagos.

'lino'“’Taii'ido‘' ’ Mxgud,%a arraez Floren-

d e r í L l - ? ’ su '“•raez Santiago
Para Cork, barca .Inglesa San fíringhan, su capiian Mr. S Milner 

con -II individuos de tripulación: su cargamento' azúcar v abacá. ’
Manua 30 de Entro ue 1868.—Enrique P a n .

ESCRIBANIA DE MARl.NA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
Por providencia del Tribunal de Justicia de ia Comandancia general 

del Apostadero de lilipinas dictada en el. exhorto del Juz->ado de 
Marina del tercio y provincia de Santander se cita v llama á los he­
rederos sucesores 6 herederos del finado Juan Drócon y Moran na­
tural de Vigan en llocos Sur para que en el ténnii'O de treinta dias 
comparezcan oii este Tribunal para ser notificados de uoa providencia 
recaída en la causa seguida en dicho Juzgado contra d ith i finado 
por delito de homicidiú de José Santos iicrpcti-udo á bordo del barco 
üii vapor mereanle español nombrado Cubana.

Manila 28 de Enero de 1868.—/> w ia  ce Rogent.

AVISO Á LOS NAVEGANTES,
N.“ 50.

DlilECClOX DE HIDKOGBAFÍA. •

MAR DEL NORTE.
HOLANDA.— BIO ESCALDA.

Luz fija próximo o Biezelingschrojii.
El Gobierno belga participa haberse establecido una luz en la orilla 

meridional de üiezelinge, en la isla Beveland del Sur, rio Escalda
i.a luz es fija blanca, ^ev.ido su foco luminoso 3‘9 metros sobre 

el nivel del mar, y con tiempo claro deberá avistarse á distancia 
de 9 millas. Esta luz es visible entre las demoras N. 26» E y S. 26‘ O., 
y sirve de guia para el canal.

El aparato de iluminación es dióplrico ó lenticular.
L uí fija en Baerlandl.

_EI mismo Gobierno, además, participa haberse establecido una luz 
oü la punta Baer:andt, en la isla Beveland del Sur.

La luz es fija-Mane, elevado su foco luminoso 3-9 metros sobre 
el nivel del mar, pudlündóse avistar con tiempo claro i  distancia de 
9 rmlias. Esta luz es visible dentro de un arco de horizonte dc 270* 
hácia el rio , y su objeto es servir dc guia para el canal.

El aparato de iluminación es dióptrico ó Icniieuiar.
Las deinnras son verdaderas. —Variación 49- NO. en 1867.

ESTAÜO.S L:\IDOS.~DAHÍA ClIESAPEAKE.
Faro en isla Jane, eslrecJto de Tangier.

El Gobierno de los Estados-Unidos, participa auc el dia 7 de Oc­
tubre ultimo deberá haberse encendido una luz en un faro sobre 
pilas enroscadas, recientemente construido en la isla Jane embo­
cadura del no Annamessix, y se suprimirá el faio flotante fon­
deado en aquel punto. CVéase el N.» 365 del Cuaderno de Faros de 
las costas de ambas Américas.) La luz está elevada lO’H mclros sobre 
el nivel de mareas ordinarias, y con liempos claros deberá avistarse 
á distancia de 10 millas.

E[ aparato do iluminación es dioplrico ó lenliculai', de cuarto órden.
E! faro está situado sobre el bajo que despide la punta SO dc 

la isla Jane, hácia el faro flotante y á 0‘73 milla de este y aquella, 
y en l ‘ü metros (6 pies) de agua en marea.; medias; las pilas de 
hierro que forman su base están pintadas de rojo, y la torre de blanco-
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L m  en la iíla Tybee.—{Georgia.)

Bl mismo Gobierno también participa que desde i." de Octubre íli- 
limo volverá ii encenderse la luz del faro del estremo NK. de la 
isla Tihee. en In entrada meridional del rio de Savannah. (Véase el 
j í « 43b del Cuaderno de Paros do las costas de ambas Amé»icas.)

13  luz es fiia blanca., elevado su foco luminoso 4S’7 metros so­
bre el nivel dei mar. pudiéndose avistar con tiempo claro á dis- 
lancia de 19 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de primer orricu.
I.a torre es de ladrilbi, de iÍí,'upíi oetagouul, y está pintaila de 

blanco, sitoada en latitud 32" i ’ 20' N., y longiind U« 38' 9’ 0. 
de San Fernand».

Fara-valiza de Tybee.
VI mismo tiempo se participa haberse colocado un faro-valiza b 

79-2 metros (473‘T brazas) del faro de la isla Tybee, la cual enfi­
lada con este último, sirve para pasar la barra de la entrada del rio 
de Savannah.

La luz es fija blanca y producida por un aparato dióptrico ó len­
ticular. de cuarto orden.

La torre es de madera, con su parte inferior en esqueleto y la 
superior cerrada; está pintada de blanco, ooo la linterna negra; si­
tuada en latitud 32" 4' N.. y longitud H" 37’ 44’ 0. de San Fer­
nando. (Véase el N.® 43ü del CÜaacrno de Faros de las costas de 
ambas .Amórieas.)

M.AFt MEDITERRANEO.
Faro del muelle militar de Fdpolee.

En tb de Octubre último ha sido trasladad,i la luz que estaba so­
bre la punta de la batería del muelle mililur ó San Vicente, á un 
nuevo faro construido á 22.a metros al N. 87® 30' E., y sobre la 
extremidad del muelle que ha sido prolongado.

La luz es. como ántes , fira blanca con destellos de íre* en tres 
mtnníoí, elevado lu foro lumineso 10‘8 metros sobre el nivel del 
mar, y con atmósfera despejada se p drá avistar desde .la mar en 
lodo el horizonte á distancia de 40 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lotilicular, de cuarto ótden.
Faro fluíante del picerlo de Ñápales.

El faro flotantn que estaba fondeado en la extremidad del muelle, 
ha sido trasladado á 37 metros (34 brazas) djl nuevo faro, y marca 
la parle fuera dcl agua de la extremidad del muelle en construcción.

Ei faro flotante lleva un palo con una esfera de fajas blancas y 
pojas en su tope, y exhibo una luz fija verde, elevada 9 metros sobre 
el nivel dcl mar, y visible á distancia de 2 millas.

Boi/a á 430 metros (7T‘7 brazas) del nuevo faro.
Se ha colocado h 130 líielros (77‘7 brazas) del nuevo faro una 

boya coronada do un globo con fajas blancas y rojas, para sefia- 
lar la extremidad de las piedras sumergidas.

Las demoras son verdaderas. -  Variación, 42“ 30' NO. en I8<n.
Madrid 5 de Noviembre de 1867.—Salvador .Moreno.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.“ SI.

DlllECCiOti HE HIDROGRAFIA.

COSTA ORIENTAL DE IRLAN A.
Atteraciun en las bayas entre los faros Kish y Tuskar.

El Almirantazgo inglés, non fecha 44 de Octubre último, participa 
que, setron comunicación de la Corporación del puerto de üublio, 
se han hecho en las boyas que hay entre los faros Kish y Tuskjr 
las alteraciones que !t continuación se expresan:

Banco Kish.
Bo¿a Kish del Norte (Norlli Kish buoy). Esta boya, que era có­

nica (can liuoy), ha sido sustituida por una boya cónica, (conical 
buoy) negra, con asta y globo, y mareado Kish buoy N .° 1.

Boya Kish del j4/&íú> ( JLddle Kish baoy). Se ha colocado una boya 
adicioniil cónica negra (can buoy) mareada Kish buoy N." 2, en la 
medianía entre las boyas Norte y Sur dei veril de fuera del banco, 
y fondeada en 27‘4 metros ( 16‘4 brazas) de agua.

La bo•̂ ll K uh del Sur que era. boya cónica (can buoy) es ahora 
una boya cónica negra (conical buoy), mareada K ’sh benic N." 3.

Banco Cudling.
Roya del htm'o Codling (Codling bank buoy). E-la boya se ha cor­

rido 2 millas hacia el N. 49® 41’ 1.3' Ú. do la ¡xisicion que antes
ocupaba, y so ha cambíalo por una boya roñica (can buoy) pin­
tada Con fajas verticales Jir^rus y htauca', en lugar de la boya có­
nica negra (conical buoy) con asía y globo, que ántes había.

Banco hviia.
Boya det bañes India (India bank buoy). Esta boya, que ánles era 

cóniex y negra (can buoy), ha sido cambiada por qna boya cónica 
(conical buoy) pintada con fajas horizontales negras y blancas.

Banco Arktow.
B  ya ArklutB tUl Norte (North Arkiow buey). Esta boya se ha pin­

tado de rojo, con asta y globo, y marcada Arklotv bank N .“ 4, en
lugar de fajas negras y blancas que tenía antes.

Boyas intermedias. Se han colocado tres boyas cónicas rojas (can 
buoys), OR el veril de fuera del banco, á iguales distancias, entre 
las'boyas del Norte y Sur, y á iguales distancias unas de otra?.

y marcadas respectivamente Arkiow bank N .‘ 2 , Ark'ow bank N .‘
3. y Arkiow toifc A’.® 4 , en lugar de las dos boyas con fajas qué 
habia ántes.

B'ya Atklcw del Sur (South Arkiow buoy). Esta boya, que án- 
le- estaba pintada con fajas negras y blancas, ha sido su^liluida 
por una cónica (conical buoy) roja, y marcada ArkUnv bank N.° S.

Banco Biackivaíer.
Boya Blacinvaler del Aorjo (North Blackwaler buoy). Esta boya, que 

ántes era cónica negra (enn buoy). ha sido sustituida por una có­
nica (conical buoy) negra, con asta y globo, y marcada Blackwa- 
ter N.* 1.

Boyas inicrmedias.’ Estas boyas, quo eran eónir.is y negras (co­
nical buoys), han sido sustituidas por dos boyas cónicas (can buoys) 
negra.s, y marcadas respectivamente Blaikwater N .° 2. y Blackwa- 
ter N.° '3.

Boya ñ l  ckwater <feí (South Blackwater buoy). Esta boya, que 
era cónica (can buoy) Heaits, ha sido sustituida por una cónica (co­
nical buoy) del mismo color, y marcada Blackioaier N .‘ 4.

Banco Lung.
B<yn del banco Long del Norte (Norh Long bank buoy). Esta boya, que 

era cónica negra (conical buoy), ha sido sustituida con una hoya có- , 
nica roja (conical buoy), cen asta y globo, y marcada Lovg batik iV.® 4.

Boya dcl Medio (Middle buoy). Se ha colocado una boya adicional 
cónica y roja (can buoy), equidistante de las boyas Norte y Sur, 
marcada Long bank A.® 2.'

Boya del Sur del banco Lnig (South Lon bank buoy). Esta boya, 
que era cónica (conicai bn.iy) negra, con asta y globo, ha sido 
sustituida por una cónica r<ja (conical buo\), mareada'Z/.nj bank A.® 3.

El original inglés no expresa si los rumbos son magnéticos ó cor­
regidos.

MAR MEDITERILÁNEO.
ISI.A DE CERDESA.

Bifya .sobre la toja grande, canal de San Pedro.
Las Autoridades' de Marina de Liorna, con fecha 30 de Setiembre 

del corriente año, participan haberse colocado sobro la laja Grande 
del Mármol, en ia entrada septentrional del canal de San Pedro, una 
boya de forma cuadrada coronada de un globo en esqueleto, lie" 
vañdo cu su extremidad superior ur.s b andero laestá  pinlada de blanco, 
y se eleva sobre el mar 3‘25 metros*

Instrucciones. Para evitar dicho peligro es preciso pasar á 200 metros 
(■IIO'B brazas) de ia boya por el lado de la isla Plana, ó á 300 
metros (299 brazas) de ia boya por el lado do cabo Altano.

Boya de mmfiana en la ¡aja del líem i.
También so participa haberse colocado sobre Ja laja del Borní, 

entro el cabo Carbonara y ia isla Porpenlaria, una boya de forma 
cuadrada, coronoda de un globo esférico en esqueleto, llevando en 
su eenü'o un.i campana, y en su parte superior una banderola; está 
pintada do blanco, y se eleva sobre el m ar.3‘2S metros.

Instrucciones. Para evitar este peligro es preciso pasar á 400 me­
tros (239‘2 bríizas)'por fuera de la boya, ó á  400 metros (39,8 bra­
zas) por su parm de tierra.

Madrid 8 de Noviembre de \i<^~.— Salvador .Moreno.

AVISO A LOS NAVEG.ANTES.
N.® 3-2.

UIRECeiON IIE HIPROGRAPIA. '

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. ^
COSTA SVDOESTE DE ESPASa.

■ Boya en la barra de Hiielw.
Ei Capitán del referido puert"i, participa'quc'á causa de una fuerte 

marcj.ada, falló el dia 8 del cori.''nte la cadena con |quo Se hallaba 
fondead», y fué arrojada á la costa, la boya que señalaba el ex­
tremo NE. del Picacho de Poniente de dicha barra, y de cuya co­
locación se dió noticia en el Aviso d los Naveg>nles, A.® 24, do 
17 de Junio último. Lo que se anuncia para conocimiento de los na­
vegantes. ínterin no se reslablczoa.

M.Ut BÁLTICO.
COSTAS DE SLECIA.

Luz fija en Faludden.—Isla Gotland.
El Gobierno sueco parlieipa, que á fines de Octubre último, se 

ha encendido la luz de la punta Faludden, situada cerca del extremo 
SE. de la isla Gotland.

Lo luz es fijo rija, elevado su fono liimiho.so I0‘39 metros sobre 
el nivel del mar. y con atmosfera despejada so podrá avistar á dis- 
uncia de X m illa sd e sd e  el N. 33® 0. liasu el S. 33® O. por el Esto 
V el Sur.

al aparato de iluminacirn es dióptrico ó lenticular, de tercer 
orden.

La torre es de hierro, pintada de rojo; se eleva 40-7 metros so­
bro el terreno, v está situada sobre l9 punta Ful, en latitud S6® 
S9' 48' N., y longitud' 24® 38’ 3‘ K. de San Fernando.

Próximo al faro hay dos tasas rojas y una blanca para lo? tor­
reros. El objeto de esta luz es para evitar c! arrecife de la punta Fal.

Luz fija en el e-trecko de Btkd.
También se oarticipa haberse encendido el dia 9 de Octubre último, 

la luz de B0I..Ü. Esta luz es blanca, situada sobre el lado de! Este
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<le un* casa conslruirta sobre la isla Jalaftons, é ilumina desde el 
N. i / t  NE. al E- 1 * NE. por el NE.

La casa está pintada de rojo, con una faja blanca vertical en el 
medio, y está al Sur del canal cerca de la entrada del estrecho de 
Bokd, y en latitud .“IS» 5 t’ 12’ N.. y longitud 23' *8’ 5i* E. de san 
Fernando.

F.sta Iu2 guia k las embarcaciones que habiendo pasado el paso de 
Galo, frente á Trosa, intentan entrar en el estrecho cerca de ñoco, 
pasando por entre los islotes.

L u t de Lexskár en el Orsbaken.
El 0 de Octubre próximo pasado se ha encendido el faro de la isla 

Ledskar, situada dentro el Orsbaken.
I.a luz es ¡iia blanca, emplazada al lado Sur de una casa construida 

sobre la isla Ledskiir, é ilumiua desdo ol SE. i.'s E. hasta el Ni). 
t/s 0. por el Sur.

La casa es roja, con una faja blanca vertical en el medio, y está 
situada en latitud 58' 42' 42' N ., y longitud 23' 26’ 30" E. do San 
Fernando.

Esta Inz reemplaza la valiza que había sobre esta isla, y sirve de 
guia para las embarcaciones que vienen del estrecho de Oxeló y atra­
viesan la bahía de Nykóping ú Orsbaken

Luz fija en FemOrO Hufvud.
£1 0 de Octubre último se ha encendido el faro de Femóro Iliif- 

vud, situado sobre la punta SE. de la isla FemOro
La luz es fiia blanca, establecida en el lado Sur de una casa 

construida sobre el cabo Femóro, en la entrada de Br.iviken, ó ilu­
mina desde el SE. í;4 F,, hasta el 0. i/4 SO. por el Sur.

La casa es roja, con una gran faja blanca vertical en el medio, 
y situada en latitud .58' 39’ N., y longilnd 23" 19’ 30' E. de San 
Fernando.

Sirve para guiar las embarcaciones quo vinie.ndo del estrecho de 
Arkü, atraviesan el Braviken.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 12“ 10’ NO. en 1867. 

M.AR BEL NORTE.—KATTEG.4T.
SeKales en el faro viejo de Skagc7t. (Dinamarca.)

El Ministerio de Marina de Dinamarca participa, que desde el día 
1 .' de Enero de 186S, so señalará la falta de cualquiera de los faros 
flotantes del Kattegat, por medio de gíi/áos ro/w izados sobre un palo 
con su verga, colocado sobre el faro viejo do Skagen, que queda 
á 1370 metros (939‘t brazas) al O. 21" S. del faro actual. (Véase 
e! .N.“ 853 del Guaderno de Faros de las costas occidentales y sep­
tentrionales de Europa). Las señales son las siguientes:
Cn globo en el tope del palo, indicará 

q u e ..................................................  El faro flotante de Trindelen ha de­
jado su estación.

Dos globos verticales en el peñol del
Este de la verga.............................. El faro flotante de Kobbergund ha

dejado su estación.
L’n globo en la parte Este y al cuarto 

do la verga...................................  El faro fletante de Knoben ha de­
jado su e&laciün.

Dos globos verticales al panol dei
Oeste de la verga........................ El furo flotante de Lojsü ha dejado

su estación.
Desde la misma fecha so dejará de hacer las señales que se in­

dican en los Núms. 853 y 853 del Cuaderno de Faros ántes citado, 
sobre el faro viejo de Skagen y el de Hirtsholm, para manifestar que 
el faro flotante de LOisó se había visto obligado á dejar su estación. 

Madrid 13 de Noviembre de 1867.—6'oloízrfor tiíoreno.ANUNCIOS OFICÍALES.
SEfRETARlA DE L.A INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.

R rl.4cios de los buques que se han inscrito en el registro que con objeto de conducir á varios puertos de la Península desde los depósi­
tos de esta Capital -iO.íiOO quintales de ¡abaco rama se halla abierto en el despacho del limo. Sr. Intendente general de Hacienda 
]>ú'>lica desde el dia 20  del actual y se cerrará el 10 del próximo mes de Febrero á ¡as 10 en punto de su mañana ¡o que de orden 
de S. I. se hace saber al público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones.

CosSICVATABtOS. No m b r e  i i ' i .  b u o u e .

N ú m ero  uk

QUISTARES QUE SE 
COMl'ROMETE k

cosnuciR.

Sres. Aguirre y Compañía. . Barca Esp." iV." Láuiaro. 

Maiiia 29 de Enero de 1868.—Pedro A . de la Sola.

7.000

P r e c io

DEI. FLETE POR 
QUINTAL.

36 rs. vellón.

P u erto  
DE s u  l'KSTI.NO.

Alicante..

F ech a

DE s u  nSCRIPCIOS 
ES EL REGISTRO.

Carg a m en to s

QUE SE HAS REA­
LIZADO.

. 29 de Enero 1868.

SKCHETARIA DEL GOH'ERNu CIVIL DE I.A PROVINCIA DE MANILA.
En poder de un indio ha sido encontrado un álbum de cantoneras 

doradas y con infinitas fotografías de personas europeas; y suponiendo 
proceda de hurto, se anuncia en la G-icela oficial á fin cíe que quien 
tenga derecho á él, se presente ii reclamarlo en esta Scerelaría.

Lo que de duden del Sr. Gobernador Civil se aniineia en la Gacela, 
para que puerta llegar á conoeíraiento de la persona interesada.

Manila 28 de Enero de 1868.—'''oí iiitio de Carlnzar. t

ADMINISTRACION CENTRAL DE LMPL'ESTOS DE FILIPINAS. 
Debiendo celebnrse concierto público par.a la impresión de cinco 

mil líbrelas de cabezas *de Bir.mgay, los que quier.in prestar este 
servicio, concurrirán á dicho acto que tendrá lugar en esta Admi­
nistración Central á las once de la mañana del dia 10 del próximo 
mes de Febrero, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto eu el respectivo negociado. 3 

Manila 28 de Enero de 1868.—£’»n?KCj.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA HE LA PROVINCIA DE MaNILA.
Se hace saber al público que en virtud de orden superior, en lo 

sucesivo se venderán billetes de loleria. en la Tercein. basta las 
9 en punió do la manaría. del mismo dia en que deba verificarse 
el sorteo que empezará !i ia« l l ;  y en los puntos de espoRrtio de 
intramuros, hasta las I2 de la noche anterior.

Manila 30 de F.nero de 1868.—.4. de Lnrn.

ADMINISTRACION GENF.RU, DE COBREOS HE FILIPINAS.
Para el sábado 1." del cnlraiite á las ocho do su mañana saldrá 

par* Cebú c Uoito, el vapor espafiol PasUi.
El bergantin-goleta Rafie'a, saldrá también para doló e! Domingo 

2 del mismo á las cineo de su tarde, y en la miain'i fecha del cs- 
presado Domingo, lo verificarán para el Puerto de Cork, las barcas 
españolas A itlfc  y Tres de Mayo, según avisos recibidos de la Ca­
pitanía del Puerto.

Manila 30 de Enero de 1868.—//ataña '.

COálANüANCIA GENERAL DE', CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Autorizada para conlritar. b.njo-oi Upo de seiscientos veinticuatro 
escudos en progresión desceniciite, la adquisimoii de libros é im­
presos para las oficinas de osle Cuerpo, se hace saber por medio 
ae este anuncio para quo ios que quieran encargarse de dicho ser­
vicio comparezcan en esta Comandancia general >ita cú la Riventa, 
donde se hallarán de miniflesto Lis muestras y pliego de condiciones, 
adjudicándose el remate el dia ocho del entrante Febrero á las doce 
do su mañana.

Naiiíla 29 de Enero de 1868.—Gabriel Sixio Giménez.

Autorizada esta Comandancia genernl y la Subalterna de la provincia 
de Ratangas. para contratar cn concierto público y simultáneo las obras 
de reparación de la falúa San José del Resguardo marítimo de la 
citada provincia de Batangas bajo el tipo do cuatrocientos diez y ocho 
escudos siete mil quinientos diez milésimos en progresión descendenlo 
so hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran 
eni'argar.<e de dicho servicio comparezcan en esta Comandancia ge­
neral sita cn la Riverita ó en la Subilterna del S . '' Distrito en la 
provincia de Bitangas donde hallarán du manifiesto el presupuesto, 
pliego de candiciones y demás documentos necesarios ci dia ocho 
del entrante Febrero á las doce de su mañana.

Manila 29 de Enero de 1868,—Cahríel Sixlu Gimeji z.

Autorizada esta Dependencia y la Subalterna de la provincia de Ba- 
tangas para contratar cn coneíeno público y sliiiuliánco las obras 
de carena de la falúa San Seba.ttian del Resguardo marítimo de la 
citada provincia de Batangas, bajo el tipo de quinientos nueve es­
cudos dos mil quinientos diez milésimo.s en progresión descendente, 
se hace saber por medio de este anuncio p.ara que ios que quieran 
encargarse do dicho servicio compsrez':.nn en esta Dependencia sita en 
la Kiverita ó en .la  Subí.terna del H." Distrito en la provincia de 
Batangas donde hallarán de manifiesto el presupuesto, pliego de con­
diciones y demás documentos necesarios el dia ocho del próximo 
Febrero á las doce de su mañana.

Manila 29 de de Enero de 1868.—GnónVf Sixto Giménez.
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INSPECCION GENEEAI. ME OBRVS PÚBLICAS DE LAS ISLAS FIUPINAS.
•ACADEMU DE DIBUJO V PINTURA.

Dirección.
Creadas por Real órden de -25 de Seliembre de 1866 dos plazas 

de pensionados, por las cajas de estas Isias, para ol estudio de la 
Pintura en la Península y autorizada esta Dirección por el Escrao. 
Sr. Gobernador Superior Civil, en 17 del actual, para anunciar la 
convocatoria d los ejercicios de oposición que deberin ejecutar los 
aspirantes  ̂ dichas plazas, se publica á continuación, para general 
conocimiento, el programa y estrado del reglamento, aprobado por 
S- M., con sujeción a los que deberán llevarse á cabo los referidos 
ejercicios.

Manila 22 de Enero de Manuel Ramírez. ,

PsocRAMA de los ejercidos de oposicím que deber/m ejecutar los aspirantes 
á tas dos plazas de pensionados por las cojas de estas I.Uas para el es­
tudio de la pintura en la PenÍJisula creadas por Real érden de iñ  de 
Set’embre de 1866.

Las oposiciones comenzarin el din 13 del próximo mes do Abril 
y se llevarán á cabo con sujeción á lo que marca el reglamento 
aprobado por S. M. para tal oljjeto.

Los ejercicios de que trata el art. 7.» del citado rcglamanto de­
berán ejecutarse en los dias no festivos de tres ii cinco de ia tardo 
y en la forma siguiente.

1. " Iti dibujo á lápiz, oopin del y e ^ , de un grupo de estrrmos 
y cabezas, en medio pliego de papel de inarquiila de 73 centíme­
tros de largo por 83 de ancho, en oí improrrogable plazo de 15 dias.

2. “ Un dibujo á lápiz, copia de una ligura del natural en un pliego 
de papel de marquHIa de 1 metro 3 centímetros de largo por 74 
cenlíinelros de ancho enlre en treinta dias.

3. “ Una cabeza del tamaño natural pintada al oleo, copia del na- 
tur.il en un lienzo de 50 centímetros de largo por 39 de ancho en 
diez dias,

4. ” Figura de la mitad dei tamaño natural pintada al oleo, copia 
del natural en un lienzo de un metro ochenta centímetros de largo 
por un metro 40 de ancho en sesenta días.

El tribunal nombrado por el Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil 
que ha de juzgar dichos trabajos se constituirá del modo siguiente:

Sr. D. .wanuei Harairez.................................. Presidente.
limo. Sr. I). Vicente Barrantes........................ \
Sr. D. Fernando Fernandez de Córdova-----
Sr. I). Manuel Garrido...................................  l
Sr, D. Dallasar Glruudier.............................
Sr. !>. Lorenzo Bocha..................................  vocales.
Sr. D. Vicente Serrano Salaverri................  \
Sr. I). Agustín Saez. . . .  ..............................
Sr. I). Jacobo Zobel......................................... ¡

Manila 22 do Enero de 1868.—.l/anaeí Ramirex.

Estraelo del Reglamento aprobado por Real órden de 25 de Seliembre 
de 1866 para tos ejercicios de ooosicion que debedn practicar los as­
pirantes á las dos pensiones coslead's por ¡as Cajas de estas Islas para 
el estudio de la pintura en la Peniiistila tj deberes de los pe»íiejiaaf«.

Articulo 1.* Se anunciará la oposición con dos meses determino 
publicando el programa en la Gacela ujicint. '

Alt. 2.” Podrán optar á las pensiones todos los naturales de estas 
Islas, sin distinción de raza, cuya edad no eseeda de treinta años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. Presidente del Tri­
bunal acompañadas de la fe de bautismo legalizada.

Art. 3 .' Los ejercicios que deberán ejecutar ios aspirantes para probar 
su aptitud serán precisamente estudios de natural y det yeso.

Art. 4.° Dichos estudios deberán ejecutarse en la Academia de Di­
bujo y pintura con incomunicación absoluta, sea cualquiera el mo­
tivo que se a'eguc para verlos antes de la total terminación de los 
ejercicios, quedando sujetos á esta misma condición el Director y 
Profesores de la Academia.

Art. 5.® Uno de los opositores, designado por la suerte ó ele­
gido por ellos mismos se hará cargo de la llave del salón en que 
los trabajos se ejecuten llevándola consigo el elegido el cual no podrá 
entrar en dicha sala fuera de las horas marcadas y sin que se hallen 
lodos reunidos.

Art. 6.* Cualquiera de ios opositores que dejase de asistir á ios 
actos, resultando no practicase los ejercicios por completo, quedará 
fuera de la oposición, pero si la falla fuese originada por enferme­
dad justificada por medio de cerliticacion facultativa, se suspende­
rán los ejercicios hasta su establecimiento sin que la suspencion pueda 
durar mas de quince dias.

Art. 7.° Los ejercicios de oposición de que trata el art. B." serán; 
Primero un dibujo de yeso: Segundo, un dibujo del natural en ta­
maño de un pliego de papel de marqoilla; Tercero, una cabeza del 
natural pintada al oleo; Cuarto y último, una figura de la mitad del 
tamaño natur.il ¡nnlada al oleo que podrá representar á elección del 
Tribunal un tipo del país ó una figura académica igual para todos 
los opositores

Art 8.“ Terminados los plazos que se marquen para cada ejercicio, 
se dejarán los trabajos en el salen en que hayan sido ejecutados 
y en el acto se entregará de ellos el Secretario nombrado por el 
Tribunal, depositando los dibujos en una caja cerrada con el sello 
de la Sociedad económica de amigos de! pais; y los trabajos al oleo 
en una sala también cerrada y con %l mismo sello en sus puertas.

Art. S.® Al dia siguiente de la terminación de todos los ejercicios 
se reunirá el Tribunal y determinará en el acto los trabajos quo 
deban ser premiados.

A rt. 10. Pronunciado el fallo del Tribunal se participará á los opo­
sitores para que cada uno de ellos designe cual son sus obras sus­
cribiéndolas en el acto.

Art. 11. Se harán constar en un acta los nombres de los agra­
ciados, clavando su propuesta á la Superioridad.

Art. 12. El Tribunal no deberá estar compuesto únicamente de los 
Inspectores facultativos Director y Profesores de la Academia, sino 
también de aquellos individuos que por su destino ó estudios estén 
obligados á tener conocimiento del arte.

Art. 13. En el caso de que ocurra disidencia en el Tribunal de 
Oposición, lofi disidentes fundarán sus votos que podrán ser refutados 
por la mayoría.

Art. 14. Las pensiones serán por cuatro años de cuatrocientos pesos 
cada una en los dos primeros y de seiscientos en los dos restantes, 
y se fijará la época de las oposiciones de manera que cuando termino 
el tiempo de los pensionados que se hallen en la Península pueda 
nombrarse inmediatamente su relevo.

Art. 13. Los pensionados quedarán obligados á remitir anualmente 
cada uno de ellos, cuatro dibujos de ropage otro cuatro del antiguo, 
cuatro estudios dei natural pintados al oleo, y cuatro composiciones 
tanto en bocetos al oleo como al lápiz ó acuarela. Tan luego como 
concurran á la dase de dibujo natural remitirán también cuatro es­
tudios.

Art. 16. Todos estos trabajos deberán ejecutarse en las respecti­
vas clases de la Real Academia de San Fernando.

Art. 17. Remitirán igualmente dos copias de cuadros del Real Museo 
do pintura de Madrid de autores celebres, por el colorido para la 
una y por el dibujo para la otra, asi como una figura del natural 
de la mitad de su tamaño pintada al oleo, cuyo estudio podrán ha­
cerlo particularmente.

Art. 18. En el último año se sustituirán las copias de cuadros del 
Museo con seis estudios de cabezas del natural ejecutados al oleo, 
y la iiguM de medio tamaño poV otra de tamaño natural que repre­
sente un tipo do cualquier provincia, ó una figura histórica ó aca­
démica.

Art. 19. Los espresados trabajos so remitirán por conducto del Mi­
nisterio de Ultramar acompañados de certificaciones que acrediten la 
aplicación del pensionado, espedidas por el Director de Museo y por 
los Profesore.s de la Real Academia de San Fernando en cuyas cla­
ses hayan sido ejecutados.

Art. 20. Los trabajos remitidos por los pensionados se reunirán en 
la Academia formando colecciones de obras que puedan servir de es­
tímulo y de estudio á los alumnos de la misma.

Art. 21. El pensionado que deje de remitir sus obras anualmente 
perderá su derecho á la pensión, procediendose enseguida á nuevas 
oposiciones.

Art. 22. Los trabajos ejecutados en los ejercicios de oposición serán 
de propiedad de la Academia.

álanila 22 de Enero de 1868.—Afanarl Ramirex.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en el me­
jor postor, la contrata del suministro de raciones á los presos c ri­
minales pobres de la cárcel de la provincia do Pangasinan, bajo el 
tipo descendente de mil ciento oehenta y ocho diez milésimos diarios 
por cada ración, y con sujeción al pliego do condiciones inserto en 
la Gaceta n.* I36ü correspondiente al dia 2 de Diciembre último, cuyo 
original del prcdiclio pliugo, se hallará asimismo de manifiesto en 
la Secretaría sita en la 2.‘ callo de Santo Cristo n.“ 46, El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad­
ministración, en la casa que ocupa calle de la Audiencia n.° 3 , el dia 8 de 
Febrero próximo entrante las doce de su inañana. Los quo quieran hacer 
proposiciones las”presentarán por escrito cstendidas en papel del sello 3,°, 
con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 13 de Enero de 1868.—Feíúr Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remato en el mejor 
postor, lá contrata de las obras de construcción de un edificio para 
cárcel y cuartel del tercio civil en ia provincia de i'.agayan, bajo el 
tipo descendente de 18,448 escudos 3750 diez milésimos con sujeción 
al presupuesto que se insertará á continuación, como asimismo á 
los pliegos de condiciones Rcultativas y administrativas, insertos en 
la Gaceta 1378 correspondiente al dia 20 de Diciembre último, cuyos 
originales se hallarán también de manifiesto en la Secretaría, sita 
en la 2.* calle de Santo Cri.sto n.“ 46. El acto üel remate tendrá lugar 
ante la Junta do Almonedas de la Adminisíracinn Local, en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n .' 3 , el día 28 de Febrero próximo 
entrante las doce do su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en papel del sello 3.« con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.— Dujua.
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iN S P E c a o s  GESERAI- ¡>E OBRAS PLBi.iCAS.— P m ü p u w í o  reformado de ¡a¡ obres 
n'cesanos para la ejecución del adjunlo proyecto de una cárcel para sesenta 
individuos de ambos sexos y de un cuartel para alijamienio de una compa­
ñía teniendo en cuenta la parte ejecutada por tos polos y servicios.

NtHERO DK 
CSIDADES.

Precio DE LA
UNIDAD.• Escados. Im p o r t e s .

Escudos.

l9.oá4‘R00. pies cúbicos de escabacion para ci-
mieatos a.....................................  0‘00"7 15I‘i l l

12.0‘ 0‘200 id. i'i. de mamposteria ordinaria
para idem á..............................  0‘02S6 308*99"

41.173*000 id. id. do fabrica de l a d r i l l o . . 0*0421 1,733*467
782‘üOO id. lincas de cadena de molave de

7 por 8 pulgadas de grueso b. . 0*400 312*800
46*000 piezas de dungon de 23 pies do 

longi'ud y de 7 pulgadas de es­
cuadría para formar de dos en
dos cada tiranic de las cerchas a 12‘00Ü 352*000

46*000 piezas de 25,30 pies de longilud 
Dor 7 pulgadas de escuadría para 
bares de las cerchas madera de
dungon h..................................... 12*000 532*000

23*000 piezas de dungon de 12 pies de 
longitud y 7 pulgadas de escua­
dría para pcndokmes ^. . . . 4*000 92*000

46*000 piezas de dungon 6 guijo de 10,80 
pies de longitud pnr 5 pulgadas
de escuadría para tornapuntas S. 3*000 138*000

114*000 piezas de 22 puntos de longitud por 
5 pulgadas de escuadría para cor­
reas íi...........................  4*000 456*000

150*000 cabios de 26 piés de longitud y de
3,50 pulgadas de grueso b. . . 2*000 300*000

1.300*000 baraquiles de 6 piés de longitud 3. 0*100 130*000
Por los herragcs que han de llevar 

todas las cerchas en las ensam­
bladuras de los tirantes y en la 
unión de estos con los pares y
por ios estribos...............  » 600*000

Por la labra de las cerchas, su es­
tablecimiento sobre los muros y 
colocación de las correas, cabios
y baraquiles..........................  » 690*000

8*000 cerchas para las cocinas, cuyos ti­
rantea son de 17 piés de longitud 
por 4,50 pulgadas do grueso, y 
los pares de 9 pies de longitud
por 4,50 pulgadas do grueso á. 40*000 320*000

140*000 quintales de zinc en planchas á  . . 26*000 3.640‘OUO
Por tu colocación de! zinc en 

13.920,00 piés cuadrados de te­
jado.......................................  » 1.000*000

8.880*000 piés cuadrados de entarimado. • » 2.400*000
242*000 piezas de molave de 6,50 piés de 

longitud por 5 y 6 pulgadas de 
grueso para los dinteles de las
puertas y ventanas........  >1 400*000

43*000 pnertasdevenianascon sus rejas á .  40*000 1.72ff*000
8*000 id. de id. para las cocinas á. . 12*000 96‘OUO
2*000 id, grandes la de la fachada prin­

cipal y la que esth en frente h 50*000 100*000
2*000 id. r a e ü o r e s ...............  32*000 64*000

21*000 id. parq calabozos y dependencias 
del eilificfo con su herrage com­
pleto á..........................  24*000 504*000

2*000 pozos.................................................  » ')
2*000 lavadores........................................... » »

430*000 clavos de 0 pulgadas do largo. . . » 100*00(3
t.600*000 id. de 6 pulgadas de largo. . . • » 190*000

2*000 picos de clavos pequeños de 2 pun­
tos de largo para tablazón y ba-
raquila................................... » 56*000

Por el blanqueo y pintura. . . .  • 600*000
Por cubos ó Dalzas, , . , » 70*000
Por paptas................................. » 120*000
Por barretas.............................  » 20*000
Pnr sierras pequeñas.............  » 60*000
Por i4. grandes................................  » . 60*000
Por acbas..................... ,. . . . >> 120*000
Por formones............................ » 32*000
Por barrenas entre grandes y pe­

queñas ...........................: . . » 30*000
Por Jnrnales de maestro en doce 

meses útiles.......................... » 730*000

Total................................  X 18-.4i8‘375
.itsciende de este presupuesto h la espresada cantidad de diez y ocho 

mil cuairociCDtos cuarenta y ocho escudos, trescientos setenta y cinco 
milésimas.

!9.inila 27 de Muyo do 1867.—E! ingeniero en-jargado dcl Norte, 
Genaro Pulaetus.~V.s copia.—Dujm.

Por decreto del Sr. Director de la AdrainUtracion Local, se sacará k 
pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata del 
suministro de racii>nes i  los presos criminales' pobres de la cárcel 
de la provincia do líataan, bajo el tipo ^descerniente de mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción a! pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría sita en 
la 2 .' calle de Sto. Cristo n.» 46. El acto dei remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la .Administración Local, en la casa que ocupa calle 
de la Auviiencia u.“ 3, el día 18 de Febrero próximo entrante las doce de su 
mafiaoa. Los que quieran hacer proposicio .es las presentarán por es­
crito estendidas en papel de sello 3.*-, con la garantía correspondiente 
en el día, hora y tugar arriba designados para su remate.

Binondü 27 de Enero de Félix Dujua.
Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ad s iin is t r »c io n  L o c a l ,—Pliego de condinoner ge­

nerales que kan de servir para llevar á licitación pública la coi. traía
det suministro de Ta-vmes diarias á los presos crimínales de la cár­
cel pública de ¡a irvvincia de Boiaan.
1. * Los presos criminales pobres serán ra.antcnidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza do reses y en su defecto ae todos los 
demás arbitrios de la provincia.

2. * Los presos que se hallen por via de correeoíon por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición do parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3. * La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne do vaca 5 ca­
rabao fresca ó salada, según convenga á juicio dcl Gefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restanlc para los demás 
artículos que so fijan.

4. * El tipo para la subasta será el de 1250 dim diarios por cada 
ración.

5. * Se públicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos da la provincia donde Iiubiero do efectuarse la contrata 
con treinta días de anticipación con el objeto de los que deseen in­
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. * Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicie 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta.

7. * Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, qpedán- 
dose antes con copia de é l , á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cjiyo requisito 
no causará efecto el contrato.

8. * El rematante deberá prestar dentro do ios diez días siguientes 
al do la adjudicación del servicio ¡a íi;mza corre.spondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del impone total del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Administreeion Local cuando 
se constituya en Mrnila, ó dcl Gefe de la jirovineia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja'de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudieacinii se verifique en esia Capital, 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se-, admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto det Superior Gobierno, regi.stradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de
S. M. En provincias el Gel'e de ,ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas qi>o se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunst-jncias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección dcl ramo. Lus fincas do tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones dcl Banco de Isabel II , no serán 
admitWas para fianza en manera alguna.

9. * El contratista se obligará á suministrar diariamente 6 según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas qoo 
dicho Gefe facilitará al contratista dol número do presos que existieren, 
haciendo constar ai pió de ellas la entrega del total de ramones su­
ministradas.

40. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suniinistren. con el lio 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena ca.idad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

41. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suiuim^iros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano públieo ó del que haga sus veces.*

42. Las contratas deberán verificarse- por tres años.
43. Por cada mes vencido se pagará al cout^ali^Ul el valor do las 

raciones suministradas al precio do contrata librándose por t-I con­
tratista el competente recibo para la data en cuentas.

44. El contratista no podrá exigir aiilicipus, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones pur ninguna causa ni caso fortuito.

13. Las contratas erapezjrán a c«niar»e desde a. dia en queso 
hiciere el primer suministro, 'dándose al euntratisia el plazo de un 
mes sin proroga desdo que s« le comunique la aprobación para el 
otorgamiento do la escritura de fianza y demás que nocesitv.

46. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipapion al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las Visayas.

47. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que ao sea de los criminalesI pobres que se esprosan en estas condiciones bajo la responsabitidad 

I de los liefes do provincia si jusíificase lo contrario.
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<8, Si ei contratista íaitare eii su compromiso, el Gefe de la pro­

vincia procederá inmediatamente á racionar k los presos por cuenta 
{Ig la fianza de aquel con las formalidades debidas.

<9. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar k los presos unos dias de carne y otros de pescado, conlinua- 
rin haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vara ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no la hubiere de ninguna clnse, se 
verificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre por 
los^^delegados' que ias raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 20 de ^cliembre de 1839.—Agustín Sanlagana—Es copia.— 
José Co'eviila. . •

Adición.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado csprensado' en letra 

V niimero la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
icompaña."se precisamente por separado ol documento de depósito en 
la Caja general de Depósitos, 6 en la Administración de Hacienda 
pública de provincia respeotivaraente, de la cantidad de noventa y 
cinco escudos, sin cuyos requisitos no será valida la proposición.

Mmila 7 de Diciembre de 1867.—C’odetii/'o.

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presidente y Vocales de m Junta de Almcnedas 

de la Adminiilracíun Local.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 

Ires años la eoninta del suministro de raciones á los presos pobres de
1k cárcel de la provincia de Bataan, por la cantidad de........  diez
milésimos par cada ración, y con entera sujeción al pliego de con­
diciones publicado en.el n.®----  de la Gaceta del dia..............  del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
tn ...................... la oantidad da 9S escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Dryua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública Jicitacion para su remate en el me­
jor postor, el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia de la Pampanga, bajo el tipo on progresión descendente do 
481-2 escudos anuales, ó sea 14136 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto eii la Gaceta n.» 1378 del 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.‘ calle 
de Sto. Cristo de Bino-ndo n.« 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Ailminislracion én la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.“ 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposicio­
nes las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.® con 
la garantía correspondiente en la form.a acostumbrada en el dia, 
hora y lugar arriba dísignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.— Félix üttjun.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis de Cu lo y RiiH, Alcalde mayor 3,® por S . 3f. de esta provine a 

de 4/niiii', y Juez de pnmrra mslancia de la misma que de estar en 
nctual y pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustina Crisdstomo, na­

tural y residente en S. Roque de la provincia de Cavite, para quo en 
el termmo de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provincia á contestar 
á los cargos que contra ella resultan en la cansa n.® 1220 por es­
tupro; pues de hacerlo así la oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
definitiva, entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias 
ulteriores que se practicaren.

Dado en Manila á 28 de Enero de 1868.—Lh'í  de Cuelo y Ruil.— Vo 
mandado de S. Srfa., Francisco R . Abellana.

Don Luis Cueto y RiUl, Alcalde mayor del tercer Distrito por S . M- 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila y Jaez de 1.® instancia de 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, el infrans- 
cripta Escribano dá fé.
Por el presento cito, llamo y emplazo al ausente Máximo Borromeo, 

indio, soltero, natural del pueblo de Daraga de la provincia del Albay, 
de diez y nueve años do edad hijo do Cárlos y Casimira Inocencia 
ya difuntos) de estatura baja, cuerpo regular, ojos y cejas negros, 

color amestizado y barbilampiño para que por el lérramo do treinta 
dias, contados desde la fecha que aparezca el presente en el Boletín 
oficial, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de la misma 
para contestar los cargos quo resultan en la causa n." 2833 que contra 
el mismo se instruye por quebrantamiento de condena é infidelidad 
en la costodia de presos; y entro caso, seguiré sustanciando la causa 
en su ausencia y rebeldía hasta dictarse la sentencia definitiva in­
clusive, entendiéndose las ulteriores delígencias con los estrados de 
este Juzgado.

Dado en Manila 28 de Enero de 1868.—Lanr de Cueto y RulL— 
Por mandado de S. Sría.-íVancisco R- Abellana.

D. Luis Cueo Rull, Alcalde mayor 3.® por S . M. de esta prooUteia 
•ie .Manila y Juez de 1.* inslancia de la misma, que de estar en 
nctual ejercicio de sus funcione.'’ el infrascrito Escribano dá fé.
Por el presente llamo, cito y emplazo al ausente Juan de la Cruz 

de la provincia de Camarines Sur, criado que ha sido de D. José 
Navarro, y reo de la causa n.° 2261 que se instruye por falsificación 
y osiafa, para que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, comparezca en este Juzgado ó en l.as cárceles públicas de esta pro­
vincia. ú contestar á los cargos que contra él resulta; pues de ha­
cerlo así le oiré y administraré justicia y en caso contrario sustan­
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva en­
tendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias ulteriores que 
se practicaren.

Dado en Manila 29 de Enero de i%66.~Luis de Cueto y i?u/í.—Por 
mandado de S. Sria., Francisco R. Abellana.

Don Manuel Díaz y Riuaa. Alcalde mayor por S . M. de esta pro­
vincia di Tayabas Juez de primera instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer 

edicto y pregón á los aasentes Bernabé Miranda, Luis Macanon(a) 
Balaban, Ciríaco Magnaye, y Don Agustín Resto, los dos primeros 
al de Rosario provincia de Batangas y los dos últimos al de Lipa de 
la misma provincia contra quien procedo criminalmente en la causa 
n.® 1041 que instruyo por hurta, para que por el término de treinta 
días, que corren y se cuentan desde hoy dia de la fecha, com­
parezcan personalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cabecera á responder de ios cargoj que'contra ellos resultan del su­
mario y s i'a s í lo hicieren Ies oiré y guardaré justicia y no verifi­
cándolo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía sin mas ci­
tarles ni emplazarles hasta la sentencia definitiva inclusive enten­
diéndose los autos y demás diligencias con los Estrados del Juzgado 
y les pararán ios perjuicios que haya lugar.

Dado en la casa Real de Tayabas á veintiuno de Enero de mil ocho­
cientos sesenta y ocho.—Manuel Díaz.—Por mandado de su Sría., 
Manuel P . León. 7.* SECCION.

— , t

PROVINCIA DE CAVITE.

Novedade.s desde, el dia 20 del actual al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad. •
Cosechas.—Regular la del palay y café.
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales ocu­

pados en la siega del palay.
Hechos 6 accidentes varios.— Ninguno.

' Precios corrientes en ludan, Alfonso y Maragondon.
Café, 22 escudos pico; cacao, 6 escudos ganta; arroz, 8 es­

cudos cavan; palay. 4  escudos idem.

MOVIMIBNTO MARITIMO.

Ninguno.
Cavile 27 de Enero de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

PROVINCIA DE CAMARINES SUR.

Novedades desde, el dia  ̂ al de. la (echa.
Salud pública.—Buena.
Cosechas. —  Continú.a trasplantando los semilleros de paláy, y 

en algunos pueblos empiezan á cosechar.
Obras públicas. — Los polistas de todos los pueblos de esta 

provincia se ocupan en la recomposición de los tribunales, escuelas, 
puentes y caminos destrozados con motivo del váguio pasado.

En el'camino de Pamplona á Pasacao siguen trabajando las ta­
reas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.
Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id ., 13 escudos 

pico; arroz de id ., 8 escudos 24 cents, cavan; palay de id . .  4 
escudos 12 cénts id .: cocos de id . , S escudos ciento; cacao de id ., 
6 escudos ganta; aceite de Rinconada, ¿19 escudos tinaja; abacá 
de id ., 13 escudos pico; arroz de id .. 16 escudos cavan; palay- 
de id .,  8 escudos id .; cocos de Ídem, 6 escudos ciento.; cacao
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de Ídem. 4 escudos ganta; aceite dcLagonoy, 22 escudos tinaja; 
abacá de id., 14 escudos pico; arroz de id ., 13 escudos cavan; 
palay de idem , 6 escudos 62 céiits.. idcni; cocos de ideen, 2 es­
cudos 23 céiits. ciento; cacao de id . ,  9 escudos ganta.

INSTRUCCION PRIMARLA.

R e l a c ió n  d e t a l l a d a  del número de niños que han asistido á las 
Escuelas de esta provincia en el mes de Diciembre último, for­
mada en vista délos datos que kan remitido á esta Alcaldía- 
Inspección Provincial de Instrucción primaria los respectivos 
maestros.

PUEBLOS.

Milaor.. . 
S. Fernando.

Minalabag.

Bula. . .
Iriga. . ,
Buji. . . 
Canaman..

Quipayo. . 

Calabanga.

Camaligan.

Libmanan 
Pamplona 
Zupi. . 
Bagay.. 
Goa.
Tigaon. 
Mabatobato.

Tinambac .

Sironia.
Nabua..

Gainza. 
Mügarao. .

S. José. .

• « "  Os  “
. o f  XGQ 9  W« * 2r> e . »
■ O r  * 01 *» O9. -  »O »

O b s e r v a c io n e s .

234
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182 . 
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Los niños que salieron des­
pedidos interinamente 
por padecer enfermedad 
contagiosa con arreglo 
ai artículo 5 .” del Re­
glamento vigente.

Los dos niños que salie­
ron despedidos interina­
mente por dedicarse con 
sus padres en los labo­
res agrícolas.

Los niños que salieron des­
pedidos interinamente 
por padecer enfermedad 
contagiosa con arreglo 
al artículo 3 .” del Re­
glamento vigente.

20

21 . 
107 .

Los niños que salieron des- 
• i pedidos interinamente
.jg ' por padecer enfennedad

I contagiosa con arreglo 
I al artículo 3.® del Re- 

glamento vigente.

Los niños que salieron des- 
l pedidos interinamente 

19 « 6 11 44 ( por dedicarse con sus
padres en las labores 
agrícolas.

Los niños que salieron des- 
 ̂ pedidos interinamente 

753 » 140 13 50 . por dedicarse con sus
/  padres en las labores 
V agrícolas.

U O V IñlIE SrO  M ARITIMO.

Buques entrados.
I)ia 2 Enero. De Daet, goleta «Aurora» en lastre; ai puerto 

de Cabusao.
Id. 6. De llo ilo , bergantin-golela «Domingas con palay; al 

, idem de Pasacao.

■ Biiqtie salido.
Di:' 3 Enero. Para Manila, bergantín-goleta «Daoiz y Velarde» 

con ' ’ ' ’ "
N ueva Cácer-

con 436 picos ^de abacá; del puerto de Pasacao. 
Cáceres 9 ¿ ' Enero de 1868.—Francisco Peres Bontero.

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.
Xovedades desde el dia 17 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Sigue la molienda de la caña-dulce y la recolec­

ción del palay.
Obras públicas.— Gontinñan los trabajos -del ensanche de la cár­

cel pública de esta provincia y en su.spenso los de los pueblos 
con motivo de que los naturales so dedican cu la recolección 
del palay y benelicio de la caña-dulce.

Hechos ó. accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes en San Fernando, -Guagua, y  esta Cabecera.
Azúcar, 6 escudos 30 cents, pilón; arroz, 3 escudos cavan; 

palay, 2 escudos 23 cents, idem.

MOVIMIENTO M.ARnTJIÜ.

Buques entrados.
Dia 19. De Manila, vapor «Filipino» con paságe.' •
Id. 21. De idem , idem con idem.
Id. 23, De idem , idem con idem.

Buques salidos.
Para Manila, vapor «Filipino» con pasage.
Para idem, idem con idem.

_  Para idem, idem con idem.
Bacolor 23 de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, Mariano de la 

Cortina y Oñate.

Id. 17. 
Id. 20. 
Id. 22.

SESTO DISTRITO P.-M. DE MINDANAO.

Novedades desde el dia 1.® del actual d la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Obras piriieas.—Los polistas siguen ocupándose del arreglo 

de las calles públicas.
Los presidiarios se ocupan en la Marina, trabajos del cuerpo 

de Ingenieros y desmonte al E. del establecimiento.

Precios corrientes en este Establecimiento.
Arroz, 6 escudos 50 cents, cavan; palay, 2 escudos id.; ca­

cao, 40 escudos id .; cafe, 20 escudos pico; aceite, 7 escudos 
tinaja; reses vacunas, 32 escudos cabeza mayor.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 10. De Zamboanga, vapor «Patino.»

Isabela de Basilan 15 de Diciembre de 1867.—El Gobernador, 
Ignacio Fetnandez.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO UBI, ATENEO UCtUCIPAI, DE UANI1.A. 

Observacumes del dia 30 ¡í« Enero de 4868.
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6 m. 757‘l.í 23 82 64-57 12-08 E. «'.alma. Desp. n.* Bello.

9 m. 757-58 25 81 62-89 14-26 OSO. galeno. » Rizada.

12.. 757-17 2b-2 7C 53'2" 13-75 0. fresco. Desp. cel.

3 l,. «8-5 71 48-51 13-92 0. flojo. y> O
Temperatura máxima del dta....................  aO'4
Idem iníüiiiia idem.................................... í i 'a
Evaporación-eo las horas anteriores. 6‘5 milímetros. 
Lluvia en idum idem................................  0 0 idem.ANL’NCIOS.

D.’ Cánnen Landa, natural de Bilbao, desea obtener su pasaporto 
para España, y lo anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento 
del público y en cumplimiento de lo mandado.

Manila y Enero 30 de 1868.— Ctirmcn Banda.

B IX O N D O.— I m pr en t a  d e  H ig l e l  S a s c b iz  y  C.*

Ayuntamiento de Madrid




